
Servicio Canario de la Salud
GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS
AREA DE SALUD DE FUERTEVENTURA

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS DEL ÁREA DE SALUD
DE FUERTEVENTURA POR LA QUE SE DESIGNA A LOS MIEMBROS DE LA MESA DE
CONTRATACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  Nº  53/M/20/SS/GE/A/0039 DEL  SERVICIO  DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE DETECCIÓN Y
EXTINCIÓN DE INCENDIOS INSTALADOS EN LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA
GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS DEL ÁREA DE SALUD DE FUERTEVENTURA,
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA.

ANTECEDENTES DE HECHO

El pliego de Cláusulas Administrativas Particulares fue aprobado por Resolución nº
1450/2020, de fecha 23 de junio, de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud
de Fuerteventura.

Posteriormente el expediente 53/M/20/SS/GE/A/0039 para la contratación del Servicio
de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de detección y extinción de incendios
de los centros sanitarios dependientes de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de
Salud de Fuerteventura, mediante procedimiento abierto de adjudicación, fue enviado al perfil
del  contratante el día 24 de junio de 2020, estableciéndose como plazo de finalización de
ofertas  las  9:00 (horario  peninsular)  del  día 10 de julio  de 2020,  debiendo  constituirse  la
preceptiva mesa de contratación el día 13 de julio de 2020.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Visto el art. 326.4 Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 (LCSP), en
relación con el art. 21 del Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo por el que se desarrolla
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Sin perjuicio de lo señalado en el art. 326.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, concurriendo la circunstancia de que no existen funcionarios
de carrera suficientemente cualificados para asumir la designación de asesor jurídico del
órgano de contratación,  y  teniendo en cuenta lo  señalado en la  Circular  conjunta  de la
Dirección  General  del  Servicio  Jurídico  y  de  la  Intervención  General  de  la  Comunidad
Autónoma de Canarias, por la que se establecen los criterios a seguir por los representantes
del servicio jurídico y de la Intervención General en las Mesas de Contratación, que en su
apartado II, dispone que corresponderá las funciones de letrado exclusivamente a personal
funcionario, entendiendo por tal a funcionarios de carrera, interinos y personal definitivo o
provisional, se considera pertinente la designación de D. Luis González Cabrera, personal
estatutario temporal, y letrado habilitado para actuar en representación del Servicio Canario
de Salud en las Mesas de Contratación, desde el 31.03.2006, en virtud de Resolución nº 190
de la Dirección General del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias. 

 Las facultades del Órgano de Contratación se establecen en el artículo 28.3 del
Decreto  Territorial  32/1995  de  24  de febrero,  por  el  que se aprueba  el  Reglamento  de
Organización y Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud.

RESUELVO

Primero.- Designar a los miembros que a continuación se relacionan al objeto de constituir
la  Mesa  de  Contratación  del  procedimiento  para  la  contratación  del  Servicio  de

Hospital General de Fuerteventura
Ctra. Aeropuerto km 1
35600 PUERTO DEL ROSARIO
Tfno. 928 862000
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mantenimiento  preventivo  y  correctivo  de  los  equipos  de  detección  y  extinción  de
incendios de los centros sanitarios dependientes de la Gerencia de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de Fuerteventura:

PRESIDENTE/A:

• Titular:  Rita  del  Carmen  Gutierrez  Gil: Directora  de  Gestión  y  Asuntos
Generales.

• Suplente:  Agustina  Acosta  Saavedra: Responsable  del  Servicio  de
Contabilidad.

SECRETARIA/O:

• Titular: Rosa  Amparo  Sánchez  Tomás: Responsable  del  Servicio  de
Contratación Administativa.

• Suplente: Luisa María Chacón Peña: Auxiliar Administrativo.

VOCAL NÚM 1:

• Titular:  D.  Tomas Marcial Pérez González: Jefe del Servicio de Logística y
Servicios Generales 

• Suplente: Dña.Yurena Marichal Carmona:  Servicio de Logística y Servicios
Generales. 

VOCAL NÚM 2:

• Titular: D. Francisco Gordillo Alonso.

• Suplente: D. Francisco Cerdeña Curbelo.

SERVICIOS JURÍDICOS:

• Titular: Luis González Cabrera: Letrado habilitado por los Servicios Jurídicos
del Gobierno de Canarias.

• Suplente:  Rita  María  Negrín  Díaz:  Letrada  habilitada  por  los  Servicios
Jurídicos del Gobierno de Canarias.

INTERVENCIÓN DELEGADA:

• Persona designada por la Intervención.

Segundo.- Notifíquese el  nombramiento a los interesados,  indicándoles la fecha,  hora y

dirección en que se procederá a constituir la correspondiente Mesa de contratación.

GERENTE DE SERVICIOS SANITARIOS DE FUERTEVENTURA

José Luis Rodríguez Cubas
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